
Para saber en qué debemos capacitarnos

Diagnóstico de conocimientos de
las personas que prestan servicios en
el Sistema Nacional de Inversión Pública

Autoridad Nacional
del Servicio Civil

¿Quiénes rendirán la prueba y cuándo?

¿A qué hora?

De 8:00 a.m. a 9:00 a.m.
La prueba durará sólo una hora.

¿Dónde se rendirá la prueba?

En la entidad donde prestas servicios, ingresando a la página 

web www.diagnostico-capacidades.gob.pe

Antes de la prueba:

Los temas que formarán parte de la prueba se encuentran disponibles 
en www.servir.gob.pe

Regístrate en www.diagnostico-capacidades.gob.pe con una cuenta de 
correo electrónico y desde la computadora donde realizarás la prueba. 
Verifica que tu computadora cuente con estos requisitos:
• Internet Explorer 6.0 o Firefox 2.0 o superior para PC y Safari 2.0.3
  o Firefox 20.0 o superior para Machintosh
• Resolución mínima de pantalla 800x 600
• JavaScript habilitado y Mouse y teclado

El día de la prueba:

Ingresa a www.diagnostico-capacidades.gob.pe a partir de las 7:30 a.m. 
y comprueba el funcionamiento del sistema. La prueba estará 
disponible sólo de 8:00 a.m. a 9:00 a.m.

Después de la prueba:

Recibirás los resultados minutos después de las 9:00 a.m. en el correo 
electrónico que registraste.

Tu institución recibirá la brecha de conocimientos consolidada.

Identificar puestos
tipo y registrar a
las personas que
prestan servicios
en el SNIP

Diseño de 
prueba de
conocimientos 

Aplicar
prueba de
conocimientos 

Identificar
brecha de
conocimientos 

Optimizar
estrategias de
capacitación

Plazo de envío
de “Ficha
de Datos”*

Grupo

*Anexo 1 de la Directiva Nº 001-2009-ANSC/GDCR.
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1.Responsables de OPI y Responsables de 
UF del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Municipalidades incorporadas 
en el PMIP.

2.Formuladores y Evaluadores del Gobierno 
Nacional.

3.Formuladores y Evaluadores de los 
Gobiernos Regionales y Jefes de OPI y 
UF, Evaluadores y Formuladores de 
Gobiernos Locales

http://www.servir.gob.pe/index.php/normas-legales/302-ejecutiva-no-055-2009-ansc-pe-.html


